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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE M I NISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Real orden.

Visto el expediente remitido por V. S . , instruido 
á instancia de D. Mariano Lapevre, vecino de Gan
día, y de Vicente Sendra y Perez, José Sastre y Juan, 
Bartolomé Juan y Sastre, y Vicente Juan y Sastre, la
bradores , vecinos de V illalonga, en solicitud de que 
se les autorice para construir un molino harinero en 
término de dicha población y partida de la Guarda 
en terreno de su propiedad, utilizando las aguas del 
rio Alcoy, ofreciéndose á construir un puente sobre 
el cáuce del rio que, al paso que sirva de acueducto, 
sea también para el tránsito público; S. M. la Reina 
(Q. D. G. ) se ha servido conceder á D. Mariano La- 
^ayre y consocios la Real autorización que solicitan, 
sin perjuicio de los derechos de propiedad de otro in 
teresado; pero entendiéndose que el tránsito por el 
puente ha de ser completamente gratuito, y con la 
obligación de observar en la construcción del molino 
las condiciones siguientes, exigidas por la antigua 
Junta de Palmera, y aceptadas por el concesionario y  
consocios, á saber:

Primera. Que la acequia esté construida de cal y 
canto, incluso el piso.

Segunda. Que será medida el agua á la entrada 
de la acequia, y cuando desagite a! rio, siempre y 
cuando los interesados de la huerta de Gandía á bien 
lo tengan, para ver si resultan filtraciones en la men
cionada acequia; y no encontrándose igual la medi
da, se quitará el agua hasta que se reponga el cáuce, 
de suerte que no haya filtraciones.

Tercera. Que no ha de haber á la entrada del 
cubo ningún trastillador ó compuerta para que salga 
el agua sobrante del m olino, y  sí un derramador de 30 
palmos de longitud á lo menos para que salga el agua 
sobrante á la salida de los cacaos del m olino, para 
que reunidas ambas porciones de aguas desagüen en 
el rio.

Cuarta. Que no pueda bajar el agua, esté ó no en 
actividad el molino, mas que un palmo del derra
mador.Quinta. Que no ha de haber en toda la extensión  
de la acequia ningún portillo por donde salga el agua 
ni para riego ni otro ningún efecto.

Sexta. Que la acequia ha de dar agua seguida ó
con igualdad.Y á fin de que la obra se lleve á efecto con arre
glo á dichas condiciones, y bajo la vigilancia y res
ponsabilidad del Ingeniero de la provincia, y confor
me al plano aprobado, le devuelvo á V. S. rubncado 
por el Director general de Agricultura.

De Real órden lo digo á V. S. para su cimap'1-  
miento y comunicación al interesado. Dios guatde 
V. S. muchos años. Madrid 4 de Noviembre de 1851 .=  
Reinoso.=Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL d e c r e t o .

Doña Isabel II po r  la gracia de Dios y la Constitución 
d é la  m on arqu ía  española, Reina de las E sp a n a s ,

A todos los q u e  las p resen tes  vieren y en ten d ie re n ,  > a 
quienes toca su observancia  y cu m plim ien to ,  sabed que he- 
mos venido en d e cre ta r  lo s iguien te : .

En el pleito q ue  en el Consejo Real pende en p r im era  5

ín ica  instancia en tre  p a r te s ,  de la una D. Martin Bastida, 
íscribiente cesante prim ero  de la clase de prim eros de la 
suprim ida sección de contab il idad  de la Dirección general 
de A d u an as ,  d e m a n d a n te ,  y de la otra la Adm inistración  
del Estado y mi Fiscal que  la represen ta  , dem and ado ,  so
bre mejora de clasificación :

V is to .= V is ta  la Real ó rden  de 10 de Mayo de 1851 , con 
la que  se remitió al Consejo Real para la resolución conve
niente  en la via contenciosa el expediente  de clasificación 
de este interesado con el recu rso  intentado por el mismo 
contra la decisión g u b e rn a t iv a :

Vistos los documentos presentados  por Bastida , en  los 
cuales consta que después de h a b e r  servido en la g u e rra  de 
la independencia  de soldado distinguido en el escuadrón 
de voluntarios de la R ioja ,  equ ipado  y sostenido á sus e x 
pensas , fue nom brado por Real despacho de 30 de J u 
nio de 1819 Guardia  de ia Persona del R ey , en cuyo s e r 
vicio continuó hasta  fin de Abri l  de 182! en que  se disol
vió dicho Real cuerpo. Que por otros dos Reales despachos 
de 20 de Mayo de 1835 se le declaró el empleo de S u b te 
niente  de infantería  con el sueldo de 5400 rs. y la an t igüe
dad  de 14 de Agosto de 1821 , y el de Teniente de la m is 
ma a rm a  con el haber  de 6600 rs.  y la an t ig ü ed a d  de 22 
de Se tiem bre  de 1823. Que en  20 de Mayo citado en tró  á 
s e rv ir  ia plaza de escribiente  p r im ero  de la clase de p r im e 
ros de la sección de Contabilidad de la Dirección genera l  de 
A d u a n a s ,  do tada  con 5000 r s . , á v i r tu d  de nom bram ien to  
del Director general del ramo en uso de las facultades que 
le es taban  concedidas por Reales ó rd e n e s , y señaladam ente  
en el art .  5.° de  la de \°. de Setiem bre de 1834, cesando en 
30 de O c tubre  de 1836 por  supres ión  de dicha oficina. Qrn 
au torizado  el Director general de R entas  y a rb i tr io s  d( 
am ortización por Real órden de 22 de Julio de 1837 para 
ocupar varios empleados cesantes en el registro  general de 
bienes nacionales, le nom bró  en 14 de  Agosto del rmsmc 
ano p a ra  u n a  de las plazas señaladas en dicha Real órden. 
en la que prestó  sus  servicios hasta  1.° de Marzo de 1844. 
en q u e ,  establecida la Dirección general del registro de fin
cas , censos y dem as  bienes de ambos cleros, continuó er 
ella en  clase de au x i l ia r  por nom bram ien to  del Director, fa
cu ltado al efecto por Real órden de 26 de Febrero  an te r io r  
hasta 31 de Julio de 1846 que se suprim ió  esta dependencia 

Visto el acuerdo de la ex t in g u id a  Ju n ta  de calificador 
de derechos de los empleados civiles de 18 de Enero de 
1837, por el cual ,  con presencia de solo los servicios co n
traidos  por Bastida hasta  su  p r im era  cesantía  en 30 de Oc
tu b re  de 1838 , se le abonó el tiempo de servicio en la m i
licia como G uardia y Oficial de e jérc ito ,  y el de escr ib ien
te en  la plaza referida , reconociéndole 22 años, 11 meses ]
21 d ia s ,  y declarándole con derecho al sueldo de cesantí; 
de 5000 rs. asignado á dicha p laza:

Vista la decisión de la Ju n ta  de clases pasivas  de 2 ae 
Agosto de 1850, adoptada con vista de los servicios poste
r io rm en te  contraidos por Bastida , en la cual se le reba jaron  
los años qu e  le estaban  reconocidos como militar  y  em plea
do de Hacienda; los p r im e ro s ,  porque siendo los únicos 
ab onab les ,  no competía á la Jun ta  su  clasificion, y los s e 
g u n d o s ,  por no h ab er  obtenido en la ca r re ra  civil destinos 
de Real n om bram ien to ,  acordando en su  consecuencia que 
debia  cesar en  el goce del haber  que como cesante  se ha
llaba d is fru tando :Vista la Real órden de 24 de Febrero de 18o>, por la 
cual,  en  conformidad al d ic tam en  ae la Dirección geneial 
de lo contencioso de la Hacienda púb l ica ,  tu v e  á bien ap ro 
b a r  la decisión de la expresada Ju n ta  de clases pasivas, 
declarando en su  v i r tu d  que D. Martin Bastida no tenia de 
recho á haber  a lguno como cesante:

Visto el recurso  del interesado contra  m i Real resolu
ción, en  el qu e  p re te n de  que se le declare  ^con derecho á 
la cesantía que  le corresponde por sus  años de servicie 
desde que obtuvo su p r im er  nom bram ien to  de G uard ia  de L 
Real Persona hasta  que como Oficial au x il ia r  de la Direc
ción general de Amortización quedó cesante  en 31 de Julic
de 1846: 1 ,Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que  se
confirme la c itada Real resolución: ,

Vistos los artícu los 12 y 28 del Real decreto de 3 de 
Abril  de 1828 , en los cuales se previene que  pa ra  la re 
gulación del tiempo de servicio en las jubilaciones  y ce san
tías se com prenda el que los empleados efectivos hub iesen  
servido en clase de m eri to r ios ,  aun cuando fuere sin sue l
do , s iem pre  que  hu b ie ren  sido adm itidos con Real ap ro 
bación, ó en plaza de reglam ento :

Visto el a r t .  13 del citado Real decreto, según  el cual á 
los empleados efectivos que  habiendo servido en la ca r re ra  
de las a rm a s  p asaren  á las civiles, se Ies contará  en estas 
el tiempo de activo servicio que h u b ie ren  contra ído en

^ Vistas las disposiciones generales sobre c la s e s  pasivas 
contenidas  en la ley de presupuestos  de 26 de Mayo de 183o: 

Vista la regla te rce ra  de la Real ó rden de 10 de Ju m o  
de 1836, en  que  se dispone que sean clasificados los serv i

cios de los e m p ’endf s au x il ia res  ó agréga los en v i r tu d  de 
Real ó rd e n ,  si an tes tuvie ron plaza efectiva:

Vista la Real ó rden de 12 de Junio  de 1849, en  que  se 
declara que  los nom bram ien tos  hechos por las oficinas ge
nerales  de Hacienda en v i r tu d  de la facultad q ue  Ies 
dió el a r t .  7? de mi Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
se en t ien d an  como del poder Real p a ra  el goce d e j o s  d e re 
chos que conceden á los empleados las leyes y órdenes vi—
^^ C o n s id e ra n d o  que Bastida fue nom brado  escribiente  e n  
plaza efectiva y de reglam ento por el Director general de  
A duanas  en uso de las facultades que le confería el a r t .  5. 
de la Real ó rden  de 1.° de S etiem bre  de 1834:

Considerando que sequn  lo d ispuesto  en el Real decreto  
de 3 de Abril  de 1828 y^Real ó rden de 12 de Junio  de 4849, 
son abonables los servicios pres tados  con nom b ram ien to  de 
los resnectivos Jefes, s iem pre  q u e  se pres ten  en  plaza de  
reglam ento ,  y que dichos Jefes es tuv iesen  au torizados com
pe ten tem ente  pa ra  hacer  los nom bram ien tos :

Considerando que por igual razó n ,  y especialmente p o r  
lo declarado en  la regla te rce ra  ya c itada,  deben asimismo 
abonarse  á Bastida los servicios contra idos  como Oficial a u 
xil ia r  de las Direcciones generales de Am ortización y del 
Registro de bienes de am bos cleros en v i r tu d  de  n om bra
miento de los respectivos Directores facultados al efecto por  
Reales órdenes de 22 de Julio  de 1837 y 26 de F ebrero
de  1844: . , , .Considerando qu e  nada  prev ienen  en  con tra r io  las d is -
posiciones generales sobre clases pasivas  de la ley de p r e 
supuestos  de 1835 que  t r a t a n  acerca de ce san t ías ,  pues  s i  
en  la vigésim a de d ichas  disposiciones se ex igen  los s e rv i 
cios en empleo efectivo desem peñado en propiedad y con 
n om bram ien to  Real ó de las Cortes, es tan  solo pa ra  fijar el 
sueldo regulador en la clasificación:

Considerando que Bastida reúne estas c i rcu ns tanc ia s ,  
puesto que  los despachos que  obtuvo de S ub ten ien te  y Te
niente  de in fan te ría  son nom bram ien tos  Reales, por  cu y a  
razón, no solo le com prende la citada disposición vigésima, 
sino tam bién  el a r t .  13 del Real decreto de 3 de Abril de 1828 
para  que  se le cuente  en su  clasificación civil el tiempo que 
sirvió en la c a rre ra  de las a rm a s :

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron D. F ra n 
cisco Martinez de la Rosa, P res id en te ;  D. Felipe Montes,
D Pedro Sainz de A n d in o ,  el Marques de V algornera ,  Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez, D. Francisco 
W ar le ta ,  D. Manuel García Gallardo, D. Roque G uru ce ta ,  
D J u a n  Felipe Martinez A lm agro ,  D. José V ellu t i ,  D. An
tonio López de Córdoba, D. Florencio Rodríguez \ a a m o n -  
de D Miguel Puche y B au t is ta ,  D. Facundo I n f a n te ,  Don 
Die*o Martinez de la Rosa, D. José del Castillo y Ayensa, 
D. Antonio Doral,  el Conde de R om era ,  D. Manuel de S ie r ra  
y Moya D. Antonio Caballero, D. Antonio de los Ríos Rosas, 

Vengo en dec la ra r  que  son de abono á D. Martin Basti
da en la ca rre ra  civil los servicios p res tado s ,  no solo en  la 
m ilitar  como G uardia  de la Real Persona y Oficial de ejérc i
to sino tam bién en  la de Hacianda en cla^e de escrib iente  
de’ la Dirección general de A duanas  y au x i l ia r  de las de 
Amortización y del regis tro  general de bienes de am bos c ’e -  
ros y en m a n dar  que. según esta declaración, se haga al i n 
teresado por la Ju n ta  de clases pasivas la clasificación de 
los años de servicio y la designación del haber  que  por ellos 
le corresponda con arreglo al m ayor sueldo que h aya  d i s -
f rU Dado en Palacio á vein te  y  dos de O c tubre  de mil ocho
cientos cincuen ta  y u n o .= E s t á  rub r icado  de la Real m a -  
no ==El Ministro de la Gobernación del Rem o-M anuel  Ber
t rán  de Lis. , , >P u b l icac ion— Leido y publicado el an te r io r  Real decreto  
por m ie l  Secre tar io  genera l  del Consejo Real,  hallándose 
celebrando audiencia  pública el Consejo p leno , acordo q u e  
se tenga como resolución final en la instancia  y autos a qu e  
se refiere, que  se una  á los mismos, se notifique á las p a r 
tes por cédula de ugier y se inser te  en la Gaceta, de q u e  
certifico. Madrid 13 de Noviembre de 18¡>1.=José de Posada 
H errera .

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .
Juzgado de la Intendencia general m ilitar.rrSe c ita , llam a y  

emplaza á D. P. G iro n ien i, para que en el término de nueve día* 
se presente en la cárcel de esta corte á disposición de este juzgado 
para responder á los cargos que le resultan en causa crim inal que 
se instruye sobre falsificación de 15 cartas de pago im portantes 
2 853 143 rs. 14 mrs. ; pues si asi lo hiciere se le oirá y guardará 
justicia en lo que la tuv iere , y no verificándolo se sustanciará y 
term inará dicha causa en su ausencia y rebeldía.

Licenciado D. José A guilera Suarez, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Baeza y su partido por S. M. la Rem a con»-
titucional Doiia Isabel II (Q. D. G.) Tur®»»* aHago saber qu© declarado en estado de quiebra D. José Mcagi- 
bar Serrano, vecino y del comercio de esta ciudad , se celebró )UnU



general de acreedores con arreglo á lo prevenido en el art .  1067 del 
Código de comercio, en la  cual no tuvo lugar  convenio a lguno en
tre los mismos para con el  M eng iba r ,  atendida la  prohib ic ión de 
que habla  el art .  1176 del citado Código, y  por el lo  nombraron el 
número de síndicos para el  desempeño de las atribuciones que á 
estos son respectivas : no han aceptado el cargo que se les confirió, 
y  en su consecuencia, por m i proveido del dia de ay'er, he ordena
do se in v i te  para nueva jun ta ,  que habrá de efectuarse en la  sala- 
audiencia  de este juzgado el 9 de Diciembre inmedia to  y hora doce 
de su m añ an a ,  para que se ejecute el nombramiento  de síndicos; 
lo que se anuncia  á los acreedores del M eng ibar ,  á fin de que por si 
ó por personas que los representen con poder bastante presten su 
concurrencia  ; bajo apercibimiento que de no verif icar lo les parará 
el perju icio que h aya  lugar .

Dado en Baeza á 12 de Noviembre de 1851.—José A gu i le ra  
S uarez . -po r  mandado del Sr. Juez , Andrés Moreno.

Juzgado de la Intendencia general m il i tar .rrD . H. de V a r a ig -  
n e ,  cuyo domicil io  se ig n o ra ,  se presentará en el término de 15. 
dias eu el ju zg ido  de la In tendencia  g-meral m i l i t a r ,  cuya escri-  
bania  se hal la  en ¡a ca l le  del Caballero de Gracia , núm. 51) , cu a r 
to segundo , con objeto de prestar declaración encausa  c r im ina l  que 
se in s truye  sobre fa lsiñcacion de cartas de p&go.

Juzgado de la  Cap itan ía  general de Castilla la  Nueva.rrEn v i r 
tud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta p rov in 
cia se c i t a ,  l l am a  y  emplaza á todos les que en concepto de acree
dores se consideren con derecho á los bienes quedados por f a l le c i 
miento de D. Francisco Garrido , Capitán retirado en esta corte, que 
fal leció en 16 de Ju n io  del corriente año, para que dentro del tér
mino de 50 dias le deduzcan en forma en el referido juzgado, s itua
do en la ca l ie  de Atocha, edificio de Santo Tomas ,  piso entresuelo 
de la izquierda.

D. Mariano Romero , Juez de pr imera instancia de esta v i l l a  
de Tarancon y  su partido , que de ser asi el in frascrito  escribano 
da fe.

Por el presente c i to ,  ll am o y  emplazo á Isidoro A lvarez ,  a lias  
Cano, natu ra l de Tribuidos, para que en el término de 50 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la í Jari ' ta del Gobierno, 
se presente en este juzgado á efecto de notificarle la sentencia pro
nunciada por la Excma. Sala  primera de la Audiencia  terr i to r ia l  de 
A lbacete ,  en causa seguida sobre robo de carne y  dinero en la car
nicería de dicha v i l la  de Triba ldos;  bajo apercibimiento que de no 
verif icarlo le parará el perjuicio que haya  lugar .

Dado en Tarancon á 17 de Noviembre de l85 i .= M ar iuno  Ro
mero.z:Por su m andado ,  Pedro M ar ia  Segovia.

Los diputados administradores de las obras pias de la  santa 
Iglesia de Córdoba.

Hacemos saber que debiendo proceder nuestro limo, cabildo 
pleno, como patrono de la  obra pia fam il ia r  que er igió Fernán 
Sánchez Castillejo , á la  adjudicación de dos dotes de á 400 duca
dos , correspondientes á las rentas del corriente año, conforme á lo 
dispuesto por el mismo fundador y  á los estatutos y  reglas esta
blecidas , convocamos á las doncellas pobres parientas del referido 
fundador que esten próximas á tomar estado, y  se crean con de
recho á los citados dotes , y  á las par ientas huérfanas no descen
dientes á quienes correspondan dotes de á 50,000 mrs. de dicha obra 
p i a ,  para que en el término improrogable de 40 d ias ,  contados des
de la  fecha, presenten sus solicitudes con documentos que acre
diten «1 parentesco; teniendo entendido qu e ,  pasado, perderán su 
derecho hasta otra convocatoria la s  interesadas que no se presenten.

Córdoba 15 de Noviembre de 18 51.=  José Luis  de los Heros.= 
José de Ecuilior.

 PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M ayans.

Sesión  d el d ia  20 d e N oviembre d e  1 851.
Se abre á las dos y  ve inte y  dos minutos con la  lectura y  apro

bación del acta de la  anterior.
E l Sr. BERMUDEZ DE CASTRO : Desearia que la  comisión 

que exam ina  el proyecto de le y  de im prenta  act ivara sus trabajos, 
pues la  situación en que la  im prenta  se ha l la  es bastante g ra v e ,  y  
hace cada dia  mas necesaria la  ley.

El Sr. PACHECO: Esta comisión conoce toda la  importancia  
del asunto que se le ha cometido, y  no ha presentado y a  su d ic tá-  
meu por hal larse ausente uno de sus indiv iduos. En las reuniones 
que la comisión celebró se discutieron con calor algunos extremos 
del proyecto, y  aun fa lta  ponerse de acuerdo respecto á uno de bas
tante importancia  , como consta a l  Sr. Ministro de la  Gobernación, 
que asistió á una de las reuniones de la  comisión. Esta desea como 
el que mas presentar su d ic tám en ,  y  espera que podrá hacerlo en 
breve.

El Sr. B E R T R A N  DE L IS ,  Min is tro de la  Gobernación: El 
Sr. Presidente de la comisión de libertad de imprenta ha explicado 
lo que ha ocurrido sobre este p ar t i cu la r ,  contestando á la excitación 
del Sr. Diputado que ha d ir ig ido la pregunta. El Congreso debe re
cordar que el Gobierno ha considerado de la m ayor importancia  y  
de la mayor urgencia el que se establezca una legis lación clara y  
decisiva acerca de la imprenta . En la  leg is la tu ra  anterior recorda
rán los Ores. Diputados que el Ministerio excitó repetidas veces, en 
la forma que po lia hacer lo ,  para que esto se terminase del modo 
que se creyese mas conducente al fin que todus apetecemos.

La primera reunión que el Ministro de la Gobernación ha 
tenido con la comisión ha sido la reunión á que ha hecho referen
c ia el Sr. Presidente de la misma. En esta reunión se trató ún ica 
mente de los puntos capita les del p royecto , y  se trató de a lguno 
en que aparecia a lguna d ivergencia  entre las opiniones de varios 
indiv iduos de la comidon y  la que comprendía el proyecto del G o
bierno ; y  yo ,  creyendo que el asunto era de mucha importancia , y  
creyendo al mismo tiempo que el Consejo de Ministros debia ver y  
examinar las varias alteraciones y  modificaciones que se habían he
cho en el proyecto presentado por el Gobierno, supliqué á los se
ñores de la comisión que tuv ieran la bondad de fac i l i tarme un m a
nuscrito , á fin de que pudiera presentarlo ai Consejo, examinarse 
en él ,  y  después de formada nuestra op in ió n ,  presentaría a i Con
greso.

En este momento el Consejo de Ministros se ocupa con as idu i
dad en el examen de este proyecto , porque habiéndose hecho v a 
r iac iones, no solo en su esencia ,  sino en su forma , hemos creído que 
debía repasarse todo él por el Consejo. El Consejo de Ministros re 
conoce la urgencia  é importancia  de este proyecto , trabaja con ah in 
co en su exámen ; yo espero que m u y  brevemente resolverá lo que 
le parezca conven iente ,  y  esté seguro el Congreso de que por parte 
del Gobierno no habrá demora ni dilación de n inguna  especie para 
que cuanto antes la  comisión pueda presentar su dic támen al Con
greso.

El Sr. ESCO SURA: Uno mi voz á la del Sr. Bermudez de Cas
tro y  á todos los que han excitado á la comisión, lo cual he hecho ya 
por tres veces, y  espero que asi la comisión como el Gobierno apre
suren sus trabajos, pues la  le y  de im prenta hace mucha fa lta  bajo 
todos conceptos.

Se lee una proposición fi rmada por el Sr. Olózaga y  otros, p i 

diendo que los documentos reclamados por el  Sr. Ortega y  r em i
tidos por el Gobierno relativos á la  A utor idad  polí t ica  de Zarago
za ,  pasen á una comisión especial para que em ita  su o p in ió n ,  te
niendo en cuenta la  inv io lab i l id ad  de los Diputados.

El Sr. OLOZAGA : Esta proposición fue presentada en la  se
sión ú l t im a  ; pero no pudo darse cuenta de e l la  por haberse ya 
entrado en la  orden del dia. Dif íc ilmente se presentará una cuestión 
mas grave que la que envuelve la  R ea l  orden rem it ida  al Gober
nador de Zaragoza, cu ya  copia y a  está en el  Congreso.

No crein yo ,  señores, que l legara  á verse atacada la in v io lab i 
l id ad  de los Diputados, que es lo que se desprende de esa Rea l  
orden.

El Congreso recordará que el M in is terio no contestó á m i pre
gunta  de si a l  expedir  esa Rea l orden comprendía que los D ipu ta 
dos fuesen justiciables por lo que dijesen aqui.  La contestación fue 
tan am bigua  como el  Congreso o yó ;  ambigüedad que no se com
prende a l  recordar que nuestra Constitución , como todas las Cons
tituciones del m un d o ,  asegura la  in v io lab i l id ad  del Diputado por 
sus opiniones en el ejercicio de sus funciones. ¿ Y  qu ién había de ser 
el Juez que juzgara a l  Diputado representando este á la  nación? 
Pero quiere suponerse que si el Diputado es inv io lab le  por sus opi
niones , puede ser justiciable  por los delitos que pueda cometer al 
emit ir las .

La  inv io lab i l id ad  del Diputado se entiende respecto de aque
l las  cosas en las cua les ,  si no se consignara ,  seriamos necesariamen
te responsables.

Pero no basta, no ha bastado el que los legisladores h ay an  d i 
cho en todas las épocas que los Diputados sean inv io lab les ,  cuando 
hay  Gobiernos que buscan medios de que los Tribunales  arranquen 
á los Diputados de estos escaños, y a  por delitos que realmente h a 
yan  cometido, ó por delitos que se les supongan; y  con esto se a ta 
ca á una prcrogativa especial: ademas de que el Gobierno represen
tativo no puede exist ir  si los Diputados están sujetos á la acción de 
los Tribunales. Solo en casos especiales pueden los Tribunales  tener 
acción sobre un D iputado, y  para eso es preciso que sol iciten una 
autorización del Congreso. ¿ Y  qué hace e l  Congreso eu este caso? 
Antes de darla  exam ina primero el asunto hasta l legar  á conven
cerse de que en el del ito que se le im puta  110 entra para nada la  
opinión. El Congreso es un jurado sobre todos los Tr ibunales  y  so
bre todos los poderes cuando se trata  de la inv io lab i l id ad  de sus i n 
dividuos.

Las palabras pronunciadas por el Sr. Min is tro de Hacienda m e
recen consignarse. (L eyó .)  Este es un error gravís imo. Yo conozco 
la ilustración de S. S . ; pero no hay  remedio ,  ó desconoce las bases 
del Gobierno representativo, ó se ha propuesto echarlas por tierra: 
es menester desconocer su esencia,  ó haberse propuesto acabar con 
é l , para decir lo que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros.

Y o ,  repito , no puedo menos de reconocer la  ilustración de S. S.; 
sé que es capaz de in terpretar  de una m anera  inesperada las palabras; 
pero ellas están terminantes ( leyó .)  Esto prueba que S. S. confun
de la  inv io lab i l idad  de los Diputados por sus manifestaciones en el 
Congreso , y  la  acción que sobre ellos pueden tener los Tr ibunales  
en casos dados.

Pero dirá  el  Sr. M in is tro  : la  inv io lab i l id ad  del Diputado para 
defender los intereses de la  nac ión, ¿ h a  de serv ir  para destruir  la 
honra de los españoles ó la  reputación de una au to r id ad ?  N o ,  110 
debe servir ciertamente para eso, no debe abusarse de esa preroga-  
t iva ; pero en ta l  caso , fuera de las consideraciones morales , fuera 
de las amonestaciones del Sr. Presidente , fuera de la censura del 
Parlamento , ¿dónde está el poder que puede poner esa cortapisa á 
la in v io lab i l id ad  de un D iputado?  H oy se nos dice que la  in t en 
ción de un Diputado era de in fam ar  á una au to r idad ;  m añan a ,  t ra 
tándose del Concordato, se d i rá  quizá que l a  intención era de ofen
der a l  Sumo Pontífice ; otro d i a , y  no hablo de cosas que 110 ha
y a n  pasado aqu i  durante la  guerra  c i v i l , se ha examinado la  con
ducta de varios Generales ,  y  ha habido quien ha dicho que de es
ta  manera se predicaba la  insubordinación en las  tropas. Pues si 
delito es atacar la  reputación de un em p leado , mas debe serlo e l  
destruir  el prestigio de un General. ¿Cómo podríamos nosotros acu 
sar á n ingún  Ministro si no fuéramos in v io lab le s?

Pero se d irá :  ¿ y  qué remedio queda cuando se abu sa ,  cuando 
se menoscaba la  reputación de un  in d iv iduo?  E l  remedio está den
tro del reg lamento y  dentro de las prácticas del Congreso. Y  si es
to no es bastante ,  la  cam pan i l la  del Presidente ll am ando  a l  órden, 
y  hasta el  hecho de qu itar  la  palabra a l  orador , ser ian suficientes. 
¿ Y  es esto poco para que un  Diputado no tema destruir aqu i la  re
putación de n ad ie ?  H ay  pues dentro del reg lam ento  y  de las prác
ticas del Congreso remedios mas solemnes y  mas eficaces que los que 
pueden obtenerse de los Tribunales.

V oy á leer a l  Congreso un  d ic támen suscrito por m í  y  por 
otros compañeros, y  sin decir  mas que lo preciso se verá si puede 
obtenerse una satisfacción mas completa que la  que obtuvo un D ip u 
tado en un caso semejante á este. (Leyó.)

¿ Podria  esperarse de los Tr ibunales  una satisfacciou tan  justa, 
tan  completa , tan  inm ed ia ta  como esta ?

H o y ,  señores, se da ese paso por defender á una A utor idad , 
pero mañana sucederá que se v end rá  también á acusarnos por las 
opiniones que manifestemos en este sit io dic iendo que son in ju r io 
sas a l  T rono , á a ltas  dignidades, ó á lo que se q u ie ra :  ¿ y  qu ién sabe, 
si ha de seguirse el medio que hoy quiere em plearse ,  á dónde i r e 
mos á parar  ?

Nosotros queremos conceder á los compañeros y  amigos la satis
facción de que si se ven perseguidos sin causa ni motivo puedan 
decir que con tales persecuciones se a tenta abiertamente á la in v io 
lab i l idad  de los Diputados. Asegurémonos para no dar lu g a r  á que 
con cua lqu ier  pretesto nos arranquen de este s i t io ,  como lo fue en 
Francia  el famoso Diputado M a n u e l ,  á qu ien los españoles debemos 
tener grandes s im pa t ía s ,  puesto que fue expulsado de la  Cámara 
por combatir  enérgicamente la  invasión francesa en nuestra patr ia .

Ruego pues a l  Congreso que en vista de mis  observaciones, 
cuya  importancia  no podrá desconocerse, se s irva  tomar en consi
deración la  proposición , á fin de que pueda nombrarse la comisión 
que en el la  se propone.

El Sr. B E RT RA N  DE L I S ,  Min is tro de la  Gobernación: Se
ñores, antes de entrar en el  fondo de la  cuestión que ha provocado 
esta proposición, y  mas que la proposición el discurso del Sr. Oló
zaga , séame líci to  poner en claro cuá l es el esp ír itu  de la  m isma. 
El Sr. Diputado que acaba de hab lar  ha elevado la  cuestión á una 
a l tu ra  en que sin duda tiene grande im portanc ia ;  pero una im por
tancia  que S. S. me perm it irá  que le diga que en m i ju icio ha sido 
a lgún tanto inoportuna

El Sr. OLOZAGA: Pido la pa labra  para un hecho.
El Sr. B E R T R A N  DE LIS ,  M in istro  de la  Gobernación : ¿Será  

el hecho la inoportunidad ?
El Sr. OLOZAGA : Cuanto mas inoportuno parezca á S. S. , mas 

me gusta.
El Sr. B E R T R A N  DE LIS , Ministro de la  Gobernación: No lo 

he dicho en un sentido censurable ; he dicho que la hallo inoportu
na porque no tiene conexión con lo que se ha manifestado los dias 
anteriores aqui.  Pero si he hecho esta ca l if icación, si me he expre
sado en los términos que el Congreso ha oido , es porque tengo que 
dec larar ,  á nombre del Gobierno, que el Gobierno absolutamente 
no tiene ningún ínteres,  como tal Gobierno, en la  cuestión que ac
tualmente se discute, como cuestión especia l,  como cuestión que 
tiene relación con el hecho de donde arranca ; cuando ll egue  el ca
so se discutirá en los términos en que pueda presentarse; poro como 
cuestión de doctrina , como cuestión de princ ip ios, ta l como ahom 
la ha presentado el Sr. Olózaga , los Minis tros no t ienen mas que 
una opinión part icu lar  que exponer ,  y  el Congreso podrá resolver
l a ,  como s iempre, con absoluta  l ib e r ta d ,  con tanta mas libertad, 
cuanto que esta cuestión no afecta en nada absolutamente á la po
sición m in is te r ia l .

Como cuestión de doctr ina ,  cuestión de p r in c ip io s ,  bajo este 
punto de vista tiene im portanc ia ,  y  bajo este mismo aspecto no la 
tiene por lo que hace á la  posición del Minister io . Digo m as ,  si el

Gobierno hubiese querido e lud i r  el manifestar toda especie de opi
nión sobre esta m a te r ia ,  el otro d ia ,  cuando el Sr. Olózaga interpe
ló a l  M in is terio  sobre cuál era el espír itu que envo lv ía  la  Real ór- 
den de autorización dada al Gobernador c iv i l  de Zaragoza, hubie
ra podido decir que esa autorización se entendía  respecto á la queja 
de un Gobernodor por una manifestación hecha por un particu lar  
en un periódico; por manera  que hubiera quedado la  cuestión com
ple tam ente desembarazada. Pero puesto que el  Sr. Olózaga quiere 
tratar  la  cuestión de p r inc ip ios ,  puesto que quie re provocar una 
opinión de piarte de los M in is tros ,  los Min is tros se ven ya en la 
forzosa necesidad, sin embargo de que conocen lo d if íc il  de su po
s ic ión , p>or lo del icada que es la m a te r ia ,  de m anifes tar  cuál es su 
opinión en este piar licular .

Lo podemos hacer sin embargo con tanta m ayo r  seguridad 
cuanto que a l  d ir ig irnos  al Congreso en este momento nosotros nos 
podemos d ir ig i r  como Diputados y  Senadores; es d ec ir ,  defendien
do la m isma cau s a ,  ó teniendo el mismo Ínteres que puede tener el 
Sr. Olózaga y  las personas que piensen como S. S. A qu i  desaparece 
el  Gobierno completamente , aqui hab lan los Diputados y  hablan 
los Senadores.

Claro es, señores , que a l  levan tarm e á contestar a l  Sr. Olózaga, 
la  opinión que voy  á m an ifes ta r  no está enteramente conforme con 
la  de S. S. G rave ,  grav ís im a  es la  cuest ión qile el  Sr. Olózaga ha 
calificado de del icada ; y  es tanto mas del icada para la  persona que 
ahora dir ige la  palabra  a l  Congreso, cuanto se ve en el  caso dé de
cir  que ,  eu su concepto, no solamente 110 es l e g a l ,  hó solaínente 
no es constitucional ,  sino que le parece a l tam ente perjudic ia l  la 
opin ión que manifiesta el  Sr. Olózaga. (Piden la palabra  en pro los 
Sres. Ríos Rosas (D. Antonio ) , González Brabo y  Madoz.

El Sr. PRESIDENTE : Por ahora no hay  palabra .
El Sr. MADOZ : S i se toma en consideración la  proposición, 

pido la  palabra en pro.
El Sr. PACHECO : Sr. Pres idente, si se sientan las pa labras ,  yo 

la  pido tam b ién .
El Sr. GONZALEZ S E R R A N O : Yo también la  pido.
E l Sr. B E R T R A N  DE L I S ,  Min istro  de la  G obernación : Si 

la  cuestión fuera  sumamente clara y  senci l la  , es indudable que no 
habría  tantas y  tan grandes d ivergencias de opin iones........

( Un a v o z :  Dónde están .)
E l Sr. B E R T R A N  DE L I S ,  M in istro  de la Gobernación : Yo 

tengo derecho para decir  que hay d ivergenc ia  de opiniones, y  no crea 
el Sr. Olózaga que yo he sido sorprendido por esa petic ión de pa la 
bras que parece abogan por S. S. Y a  dije a l  pr inc ip io  que la  cues
tión era sumamente del icada , y a  dije también que era cuestión su
m amente embarazosa la  de entrar  á combatir  la  doctrina que S. S. 
ha sustentado ; pero creo que todos ganaremos m ucho ,  como gana
mos siempre que se ven t i l an  tranqu i lam ente  los buenos princip ios 
constitucionales.  Creo que todos ganaremos m ucho ,  con tanto mas 
m otivo , cuanto que he dicho a l  pr inc ip io  y  no quiero dejar de re
petir  que aqu i  no se vent i la  m asque una doctr ina constitucional , y  
me fundo en la  le tra  term inante y  esp líc ita  de la  Constitución del 
Estado.

L a  Constitución dice que los Diputados son inv io lab les  en sus 
opiniones y  votos en el ejercicio de su cargo. A qu i  está estampado 
de una m anera  c lara  y  term inante cuál es la  in v io lab i l id ad  de 
los Diputados en todo lo que tenga re lación con su voto y  sus 
opiniones. Todo lo que sean votos, todo lo que sean opiniones ga
rantiza indudab lemente de una  m anera  completa y  absoluta  la  in 
v io lab i l id ad  de los Diputados: la cuestión pues está en lo que se 
entiende por voto y  opiniones. Y o ,  señores , a l  ex am inar  la  le tra  y 
el espír itu de la  Constitución , no puedo menos de l l a m a r  la  aten
ción del Congreso sobre el origen de este art iculo  const itucional .

El art ícu lo  de la Constitución de 1845, que es el  m ismo que el 
de la  Constitución del 57, difiere en una cosa m u y  esencial del artículo 
de la  Constitución de 1812 ; y  cuenta , señores, que yo  tengo dere
cho para dar  a l g u n a  signif icación á esta d iferencia  , cuando en 
este ar t ícu lo  de l a  Constitución de 45, que es ig u a l  a l  de l a  de 1837, 
se hizo una modif icación del iberadam ente ,  no diré que sobre ello 
hubiese d iscus ión, pero sí que se hizo d e l ib eradam en te ,  y  tanto, 
que se estableció un sistema diferente del adm it ido  por la  Const itu
ción de 1812. El art ícu lo  constitucional de 1812 d ec ia : « L o s  Di
putados son invio lab les  en sus opin iones, y  en n ingún  tiempo ni 
en n ingún  caso podrán ser reconvenidos por n inguna  Autoridad.*» 
Estas son las palabras term inantes  y  esp líc itas  de la  Constitución 
de 1812.

¿ Y  qué dice el  art ículo  de l a  Constitución de 1845? Los Dipu
tados son invio lab les  en sus opiniones y  votos en el  ejercicio de su 
encargo , a l  paso que en el otro se dice : “inv io lab les  en sus opinio
nes , y  en n ingún  tiempo n i en n ing ún  caso podrán ser reconve
nidos por n inguna  au to r idad .” (Los Sres. Conde de Reus y  Moyano 
piden la palabra en pro.) Yo creo, señores, que la  cuestión está en 
las palabras que he c i tado ;  y  que se puede sostener esta opinión 
con tanta  mas segur idad  , cuanto que , d iga lo que qu ie ra  el  señor 
Olózaga, siempre el Diputado tiene la  garan t ía  mas eficaz , mas se
gura  , mas completa que puede necesitar en esa m a te r ia ,  puesto que 
el Diputado 110 puede ser de n inguna  manera  perseguido sin  auto
rización del Congreso. Ahora  contestaré á una objeción del Sr. Oló
zaga. Dice S. S. que esto es confundir  dos cosas en teramente dis tin 
tas ; que una ga ran t ía  es que cuando el Diputado cometa a lgún  de
li to por el cual deba ser juzgado, 110 pueda procederse á ello sin 
autorización del Cuerpo leg is la t ivo  , y  otra es Ja ga ran t ía  de que en 
materia de opiniones no puede ser el Diputado juzgado por ellas 
ante n ing ún  tr ibuna l .

Pues yo digo al Sr. Olózaga que ,  dejando aparte la  cuestión pri
mera, sin  entrar  á d iscut ir la  y  exp l ic a r ía ,  que la  facu ltad  que tiene 
el Congreso de in terven ir  en todo proceso para el D iputado , de ma
nera que 110 pueda ser procesado sino con permiso del mismo Con
greso, es la garantía  que abraza los dos puntos. El Sr. Olózaga mis
mo ha convenido en que puede l legar  oeasion en que un Diputado 
cometa una falta  que S. S. mismo ha indicado y  puesto por ejemplo: 
y  yo  pregunto á S. S.:  cuando l l egu e  ese caso, cuando un Sr. Di
putado se encuentre en la situación que S. S. ha indicado y  que no 
quiero repetir n i  s iquiera por hipótes is , ¿qué remedio es el que que
d a?  S. S. ha dicho : está en la  m isma Constitución del Congreso, 
está en el misino reg lam en to ,  h ay  la  intervención del Presidente y  
hay'- el voto de censura de la Cámara. Pues yo digo á S. S. que está 
equivocado; yo digo á S. S. que el sistema que sostiene, con arre
glo á nuestra organización const itucional , es el  mas insostenible del 
m u n d o ,  y  lo voy- á exp licar . .

Comprendo perfectamente el sistema por el cual la  Cámara de 
los Diputados en su tota l idad y  en sus ind iv iduos  tiene un p r iv i le 
gio abso luto ,  am plís im o  en todos los terrenos y  de todas maneras;  
pero ¿sabe S. S. cómo lo comprendo? Cuando a l  mismo tiempo la  
Cámara es T r ib u n a l  y  puede juzgar a l  que se encuentra en el caso 
que S. S. ha c i t ad o ,  como sucede en InglaLerra. Comprendo perfec
tamente el sistema in g lé s ;  comprendo que un Diputado, como su
cede en la  Cámara de los Comunes,  sea completamente inv io lab le ,  
no sea justiciable  n i aun  por los Tr ibunales  ; pero es por la  razón 

¡ senci lla  de que la Cámara es a l  mismo tiempo T r ib u n a l ,  y  Ia Cá- 
¡ mara de los Comunes juzga á sus in d iv id uo s ,  no solo en las cues

tiones de la  misma Cámara , .sino en las de ofensas y  agravios que 
puedan hacer á ind iv iduos  de fuera de el la .

Asi sucedía también en la Constitución de 1812, la  cual esta
blecía un T r ibuna l  especial de Cortes ; pero lo que es hoy d i a ,  tal 
como se hal la  const ituido el Congreso de D iputados ,  el Congreso 
podrá hacer en esto lo que mejor le parezca y  sea mas justo y  acer
tado ; mas si se ha de proceder con estricta sujeción á lo que pres
cribe el reg lam en to ,  cuando se trate de una cuestión de un Sr. Di
putado con una persona de fuera del Congreso, yo  digo a l  Sr. Oló
zaga que el Congreso no puede ap l ica r  el «artículo del reglamento 
que ha citado S. S. Ese art ículo  se refiere ún icamente á cuestiones 
de los Sres. Diputados en el Congreso; pero de n ingun a  manera  se 
refiere á cuestiones de un Sr. Diputado con una persona de fuera 
del Congreso; por lo cual , lega lmente considerada la  cuestión * no 
hay  facultad para proceder en esa mater ia .

Digo pues que comprendo perfectamente ese derecho en un sis-



tema cómo el ingles ó como el de los E s ta d o s -U n id o s , donde la 
Cámara t iene acción ju d ic ia l ,  t iene jurisdicción respecto de sus m is
mos in d iv id u o s ,  donde se establece has ta la clase de penas que .se 
pueden im p o n er ;  pero no lo concibo en un sistema en que la C á 
mara no puede ser T i ib u n a l .  Esto podrá ser bueno ó malo ; pero 
digo que seria inconsecuen te ;  y como decia an te s ,  señores, la ga
rantía de que no se pueda abso lu tam ente  proceder contra u i / s r .  D i
putado ó Senador sin prévio permiso del Cuerpo respecLivo, es la que 
en todas partes se lia considerado como com pletam ente  dicaz para 
poner á cubierto  la in v io la b i l id a d  de los Sres, Diputados. Y yo me 
atrever ía á decir a l  Sr. Olózaga que si se exceptúa nuestra Constitu
ción , y  creo que la portuguesa , la  francesa an t igua  del ano de 1850, 
la Consti tución be lga ,  Ja de los Estados-C uidos y la práctica cons
t itucional de In g la te rra  , n in g u n a  otra absolutamente halda de opi
niones. (Rumores) .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden: los Sres. Diputados tienen de
recho á juzgar con su p a lab ra  y  con su voto las opiniones de los 
Sres. M inis tros , pero á nada  mas.

El Sr. B E R T R A N  D E  L IS ,  M in is tro  de la Gobernación: Yo 
no digo que no se respete el p r in c ip io ,  digo que se expresa de otro 
modo, y  se expresa donde se fijó por garan t ía  que no se pueda ha
cer nada sin prévio permiso de la Cámara  respectiva. Esto es lo que 
he d icho; y  como conozco que  no es m ate r ia  en q u e ,  según m a n i 
festé a n te s ,  el  que sostenga la opin ión que yo sostengo está expues
to á in terpre tac iones e q u iv o c a d a s ; como conozco que es menester 
hasta no decir todo lo que u n o  cree que podría decir en defensa de 
su d o c t r in a ,  repito  al Sr. Olózaga que con esa ga ran t ía ,  que para 
mí es su m a m e n te  eficaz, es sin comparación mas conveniente la o p i
nión que yo sostengo que no la opinión de S. S.,  porque no encuen
tro abso lu tam en te  n in g ú n  remedio para cuando haya una  persona 
extraña al Congreso que se vea las tim ada y  ofendida y necesite una  
reparación.

Yo veo siempre remedio para poner  á salvo la inv io lab i l idad  
de los Sres. D ip u tad o s ,  p r in c ip io  fu n d am en ta l í s im o  en el sistema 
c o n s t i tuc iona l ;  eso lo v e o ;  pero lo que no veo con el sistema del 
Sr. Olózaga es de qué m an era  se pone á cubierto una  persona que 
no pertenece ai  Congreso de Diputados. Eso no lo encuentro  en el 
principio  de S. S . , porque el r eg lam en to ,  si habla de esa in te rv e n 
ción del Presidente y  de ese voto de censura , lo dice solamente con 
relación á las cuestiones de D ipu tado  con D ip u ta d o ;  pero no con 
relación á las cuestiones de un D ipu tado  con una persona de fuera  
del Congreso. E l  Congreso lo podrá  h ace r ,  pero será por  el p r in c i 
p io ,  por  la regla g e n e ra l ,  no porque esté autor izado para  ello por 
su reglamento.

Dejo á u n  lado las consideraciones á que podr ía  dar  lu g a r  la 
doctr ina con tra r ia  á la que sostengo ; no quiero e n t r a r  en ellas ab
so lu tam ente :  los Sres. D ipu tados  no podrán  menos de fijar su a ten
ción sobre este p u n t o ,  y  estoy seguro que las personas que m e escu
c h a n ,  cada cual  en su se n t id o ,  n a tu ra lm e n te  con arreglo á sus doc
tr inas , in fe r i r á n  las consecuencias que de u n o  y  otro sis tema se 
pueden inferir .

Yo digo al C ongreso ,  podré estar  equivocado,  pero es m i  con
vencim iento  ín t im o :  si yo creyese que era aceptable la doctr ina  del 
Sr. Olózaga, p ro p o n d r ía  in m e d ia ta m e n te  un a  reforma en el reg la
m e n to ,  y  esta seria el co n s t i tu i r  en ciertos casos á la C ám ara  en 
T r ib u n a l  para  las cuestiones de que ahora se trata , el reconocer que 
la C ám ara  de Dipu tados  es el T r ib u n a l  a l cual  tiene que venirse 
siempre que se trata de cualqu iera  cuestión que se roce con los seño
res D iputados .  A d m ito  ese p r in c ip io ,  lo acepto desdo lu eg o ,  pero 
digo a i  m ism o  t iem po que el sis tema que quiere sostener el Sr. D i 
pu tado  que ha  hecho la proposición es 1111 sistema inconven ien te ,  
s is tema que nos deja en una  posición embarazosa,  y  sis tema que l leva 
consigo n a tu r a lm e n te  e l  au to r iza r  otro p r inc ip io  que creo en ex tre
m o funesto ,  y  que no puede t rae r  sino consecuencias m u y  p er ju 
diciales.

Conc luyo ,  señores , l im i tá n d o m e  á estas pr incipales  considera
ciones que he indicado,  dejando de sacar cier tas  consecuencias , cpie 
estoy seguro sacarán los Sres. D ipu tados  á quienes tengo el honor  
de d i r i g i r m e ,  y  s in t iendo  que lo ingra to  de la doc tr ina  que m e  he 
visto en el caso de sos tene r , á pesar  de que la he sostenido porque 
la creo mas favorable  á los p r inc ip ios  constitucionales  que la opues
t a ,  s in t ie n d o  digo que  lo in g ra to  de esta m ater ia  h ay a  podido d is
gustar á a lgunos Sres. D ip u tad o s ,  m e  siento rep i t iendo  que el G o 
b ie rn o ,  como G o b ie rn o ,  n in g ú n  Ínteres tiene en esta cuestión.

E l  Sr. O L O Z A G A :  P o r  lo que el Sr. M inis tro  acaba de decir 
he crcido que , ó el  Gobierno ha desconocido las bases del  G o b ie r 
no Representativo, ó quería  des tru ir lo .

Y o tu v e  a lguna  par te  en la reform a de la C o n s t i tu c ió n ,  y he 
extrañado m u ch o  que el Sr. M ia is t ro  crea que puedo in te rp re ta r  con
t ra  m í  lo que yo  co n t r ib u í  á hacer  con las Cortes.

Ha d icho que el a r t ícu lo  de la  Consti tución ac tual  no es lo m is
m o que el de la  de 1812. Por  de pron to  diré  que es exactam ente  lo
mismo que el de la  de 1837.

Pero dice S- S. que se anadia en la del  12 algo mas cuando se 
decia que los D ipu tados  serán inv io lab les  por sus op in iones ,  y e n  
n ingún  t iem po  n i  caso podrán ser reconvenidos por A u to r id ad  a l 
guna ; y  dice S. S. que esto u l t im o  se ha qu itado deliberadamente.  
Deliberadam ente  se han  q u i tado  por innecesar ias esas pa la b ra s ,  si, 
señores.

Otra  equivocación g rave  ha padecido 5. S. Dice que en la Cons
t i tuc ión  de 1812 y en la ac tual  los D ipu tados  son inviolables. Lo 
reconozco; pero la g a ran t ía  está en la autor izac ión del Congreso.

E n  los Estados-Unidos no resuelven ju d ic ia lm en te ,  sino por 
m ayoría  do dos terceras p ar tes ;  pero todo eso so refiere á delitos.

E l  ar t .  40 dice que los Senadores y D ipu tados  son inviolables, 
y  en otro se d ice :  tampoco podrán  ser procesados d u ran te  las se
siones Scc.

Es decir  que lo que exige la Consti tución para les deli tos es 
que h aya  Uno v e rd a d e ro ,  conoc ido ,  á vista do todo el m u n d o ,  y  
para eso se necesita la au to r izac ió n ; pero no hay  que c o u fund i r  las 
opiniones con los delitos.

E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O , Presidente  del  Consejo de M in is 
tros:  Señores,  voy  á usar de la  pa lab ra  en este m o m e n to ,  jporque
desde luego consideré  conven ien te ,  sino necesario, contestar  á a lg u 
nas alus iones que me ha d ir ig ido  en su discurso el Sr. Olózaga ; y 
porque p re v ie n d o ,  y  estando m u y  conformes en e l l o ,  que la p ro 
posición se tom ará  en  consideración ,  y  que acaso no se discutirá  
después po r  no haber  qu ien  pida la palabra  en con tra .  . . . .

E l  Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : P ido la pa labra  en contra .
É l  Sr. E S T E B A N  C O L E A N T E S :  Pido  la pa labra  en contra.
E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O ,  Presidente del  Consejo de M in is 

tros: Señores,  no lo había  o ido ;  pero de todas m a n e ra s ,  hayase pe
dido ó no la  p a lab ra  a n t e s , yo  diré  m u y  pocas al Congreso, puesto 
que esta m a te r ia  se lia de d iscu ti r  u l te r io rm e n te ,  y  se lia de exa
m inar  en  u n a  comisión tan  rad ica l  y  p ro fu n d am en te  como es i n 
dispensable h ac e r lo ,  porque á pesar de las m uchas  consideraciones 
que se han  aducido , hay  todavía m uchas  mas , y  en mi juicio de 
m ayor  im p o r ta n c ia ,  sobre las cuales es necesario fijarse.

Y o  no en t ra ré  de ten id am en te  en  esta cues t ión :  creo que has ta  
ahora no se ha considerado en toda su extensión , como acabo de 
m a n ife s ta r ;  se ha  sostenido el pr incip io  de la in v io lab i l id ad  de los 
Diputados y  Senadores;  se ha sostenido como u n  pr inc ip io  absoluto 
que la inv io lab i l id ad  es abso lu ta ,  y  este pr incip io  no se puede ne
gar po r  n a d ie :  no lo niego y o ,  n i  lo ha negado tampoco el Sr. M i 
nistro  de lo Gobernación.

Se ha t ra tado  solamente la cuestión b a j o  un  aspecto, y  en ese 
caso no es tamos;  hab r ia  que t r a ta r  de la aplicación del p r inc ip io  
consignado en  la  Constitución como se quiere presentar  la cuestión, 
con la a m p l i t u d  que se p re tende  d a r l e ;  en ese caso vendr íam os  á 
para r  en que  h aya  necesidad de in te rp re ta r  el ar t ícu lo  de la  Cons
ti tuc ión  y  de explicarlo . .

E l  a r t ícu lo  de la Consti tución  d ice :  " los Senadores y  los D i 
putados son inv io lab les  por  sus opiniones y  votos en el ejercicio de 
su encargo.” N ad a  h a y  con tra  es to, y  nada puede haber. Viene en 
seguida u n a  cuestión que par t ic ipa  de un  hecho, y es lo que ía 
dado origen á la  proposición del Sr. Olózaga y á los discuisos pío

murciados con este m o tivo ;  viene la  cuestión de un permiso con
cedido por el Gobierno á una  A utor idad  que lo ha pedido para 
ejercitar un  derecho de que se cree asist ido, en lo cual  nunca se
ñores, podrá  haber faltado el G obierno ,  porque el Gobierno no lia 
dicho tampoco que Ja A u to r id a d ,  ó séase un p a r t icu la r  cualquiera,  
tenga derecho ; esas personas se orcen asistidas de u n  derecho , y 
nadie puede cerrarles Ja pu e r ta  de los tribunales,  si p re tenden  que 
lo tienen, para acudí ir  á ellos.

Pero la cuestión n a t u r a l ,  la cuestión sencilla es o tra :  por las 
opiniones y  por los v o to s ,  los Senadores y los Diputados son inv io
lab les ,  pr incipio absoluto; pero ¿qué son opiniones y  qué son votos? 
¿No puede haber una cues t ión ,  u n a  duda acerca de si una cosa,  l la 
mémosla cosa, porque es la p a lab ra  mas genérica y mas com pren
siva , de si una cosa constituye p ropiam ente  opinión , c o n s t i t u y e  
vo to ,  ó cons tituye  una  cosa diferente?

Lo dire con claridad:  no puede haber cuestión de duda,  para m í  
no la h a y ;  para otros señores tampoco en sentido con tra rio ;  cada 
uno tiene su op iu ion ;  ¿pero no puede haber cuestión de duda sobre 
si las palabras pronunciadas  en este sitio constituyen lo que no es 
opinión ni voto, sino que es u n  d e l i to?  Pues esta es la cuestión que 
es necesario abordar con entera  franqueza : y  desde luego que en 
este si t io ,  ocurriendo á vias de hecho , lo cual es posib le ,  se puede 
causar una ofensa á una  persona por o t ra ,  una ofensa hasta gravísi
m a ;  esto nadie lo duda : y que esta ofensa constituye un  delito co
m ú n  , no p o l í t ico ,  tampoco lo puede dudar n a d ie ,  lo cual asentado 
lleva n a tu ra lm en te  á otra considerac ión:  una palabra  ofensiva, una 
palabra  que ofende en alto  g r a d ó la  honra de una persona fuera de 
a q u i ,  que le a t r ibuyo  hechos que constituyen un  de li to ,  lo cual 
puede ser in ju r ia  ó c a lu m n ia  según los casos, esa ¿es  u n a  opinión, 
es un voto ó es un deli to?  Esta es la cuestión, y en esta cuestión es
abso lu tam ente  imposib le  sostener que no puede ocu r r i r  el caso; y
no me refiero á lo ocurrido n i  á n a d a ,  que no puede,  repito , ocurrir  
el caso de a t r ibu irse  á una  persona de fuera de aqui un  hecho que 
constituye un delito y  por consiguiente  la manifestación que in juria  
ó ca lum nia  ; yo creo que no es opin ión  n i  es voto.

Pero todavía la cuestión puede llevarse mas a l l á ,  y  en eso no 
creo que h aya  d u d a ,  n i  espero que nadie  la sostenga, si la m a n i 
festación es tan inheren te  á la expresión de las opiniones que emite  
el D ipu tado  en uso de su derecho que no pueda hacerse separación
de lo uno y  de lo otro.

Considérenlo bien los Sres. D ipu tados ,  y  se verá que es necesa
rio por una  progresión ven i r  á p a ra r  hasta este punto .  Pero se dirá: 
yo reconozco que un  D ipu tado  aqu i  puede proferir  expresiones é 
injurias contra  otra persona, puede a t r ibu ir le  hechos que, no siendo 
cier tos,  constituyen c a lu m n ia ,  cons t ituyen  un  deli to g r a v e ,  un  
delito c o m ú n ;  pero á pesar de todo ,  eso que yo reconozco como un 
m a l ,  no t iene rem ed io ,  como no sea p eo r ;  y  para poner á sa lv ó la  
in v io lab i l idad  del D ipu tado  es preciso pasar por ese m a l ,  porque si 
ese deli to se sujetara al  p roced im ien to  de un  T r i b u n a l ,  entonces se 
perdería  la l iber tad  del  D ipu tado  , entonces no podria  m anifestar  
sus opiniones.

Pues,  señores, cues ta  m ate r ia  se discurr irá , sobre e l la  se pensará, 
porque se abre la puerta  para  el lo , y  la cuestión quedará reducida 
á la calificación , que dif íc ilmente podrá hacerse de u n a  m anera  ge
nérica y  abso lu ta ,  del hecho d a d o ,  del caso dad o ,  de las expresio
nes p ronunc iadas  y  de las circunstancias del  caso ; pero pretender 
resolver  esta cuestión desde luego absoluta  y genér icam en te ,  a m 
p l iando  de hecho la inv io lab i l idad  de los D ip u tad o s ,  tergiversando 
las opiniones y  los votos con la manifestación de hechos graves é 
incoherentes ta l  vez con el objeto en discusión, eso, señores , me 
parece v io len to ;  yo expongo m i  op in ión  respetando la de los demas.

Pues todavía h a y  que considerar  otra cosa, y  yo ahora no hago 
mas que indicaciones para fu n d a r  los motivos de m i  op in ión  p a r t i 
c u l a r ,  que no prevalecerá sin que yo tenga pena alguna por  ello, 
no  es cuestión polí t ica  n i  de g o b ie rn o ,  y  lo que se decida lo m is 
m o m e alcanza á m í  que á los demás : digo pues que todavía habrá  
que venirse  á otra  consideración.

Si prevalece la o p in ión  de los que en tienden  de esa m an era  la 
in v io lab i l id ad  del  D ipu tado  , no  sé yo  si se l legar ía  á u n a  d i s t in 
ción.  ¿ Es lo m ism o h ab la r  aqu i  de actos de una  A u to r id ad  ó de un  
func ionar io  p ú b l ic o ,  de los actos que h a y a  ejercido en el desempe
ño de su c a rg o ,  y que  están relacionados necesariamente con el 
ejercicio de su en c a rg o ,  que de hechos de u n  p a r t icu la r  que no ejer
ce funciones púb l icas ,  ó del mismo funcionario  p ú b l ic o ,  y  que 
sean ejercidos como por un  p a r t i c u la r?  Y  con es to ,  señores,  con
testo á todas las observaciones del  Sr. Olózaga, que presentando los 
casos extremos , en los cuaies se tocaría en el absurdo , ha  querido 
venir  á p a ra r  á deducir  consecuencias que  no están en arm on ía  con 
esos princip ios .  Ha deducido S. S. que no se podria  acusar  á los M i
n is t ro s ,  n i  hab la r  de los actos de los M in is t ro s ,  n i  reconven ir  á los 
M in is t ro s ,  y  ha tenido á bien recordar una  in terpelac ión  que dice 
no llegó a esplanar.se, y cuyo anuncio  solamente  oí yo  sufriendo 
m ucho.

T iene  razón S. S. , y si gusta hacerla ó r e p ro d u c ir la ,  que p u e 
de hacer Jo que guste ,  entonces le contestaré  sin ped ir  n in g ú n  gé
nero de perdón n i  de i n d u l t o ,  pues de n in g u n o  de mis actos de 
gobierno los pido.  Y repitiendo lo que en cierta ocasión dijo el se
ñor M art ínez  de la R osa ,  diré  ahora que no quiero la prescr ipción 
para n in g u n o  de ios actos que haya ejercido como gobierno. Si el 
Sr. Olózaga quiere iiacer la in te rpe lac ión ,  contes taré á S. S . , y le 
haré ver  los motivos por que podia su f r i r  sin tener  n in g ú n  género 
de cu lpab i l idad ,  lie contes tado con esto á la a lusión hecha por el 
Sr. Olózaga, de la cual  deducía que no se podria  acusar  á los M i
nistros n i  censurar  sus actos. Se puede y  se debe hacerlo, fie puede 
y se deben censurar  los actos de los Ministros, los actos de los f u n 
cionarios púJdicos cuando sean dignos de censura , y para  esto es 
necesario exponerlos.

Se puede y  se debe censurar y  acusar á los M inis tros cuando 
sean merecedores de ello. Todo esto se puede y  se debe hacer ; pero 
pud iendo  y  debiendo hacer lo en los actos públicos de los Ministros 
y  de los funcional io s , no se puede ni  se debe refe rir  hechos que no 
esten relacionados con las funciones púb l icas ,  y  m ucho  menos refe
r i r  actos que pueden  constitu ir  u n  delito ; y  si se ref ie ren ,  es p re
ciso que el que los refiera sufra las consecuencias que son consi
guientes a i que lia fal tado á la verdad. Puede concillarse  m u y  bien 
lo uno con lo o t ro ;  pero piénsese, y  piénsese sóidamente, en esa dis
t inc ión  que seria necesaria en todo caso; y entonces ¿cómo se e n 
t iende el a r t ícu lo  de la Constitución y  esa in v io la b i l id a d  absoluta 
de que ha hab lado  el Sr. Olózaga, si se pasa de las opiniones y  de 
los votos? E n  opiniones y votos he manifestado y  manifestaré  siem- 
pie  que la inv io lab i l idad  de Jos D iputados es a b s o lu ta ,  y no puede 
menos de serlo.

Creo al  m ismo tiempo que es hacer una ofensa á la razón b u -  ¡ 
n i a n a ,  al sentido co m ú n ,  el sostener que no h a y  u n a  diferencia , 
que no hay una l ínea de separación tan clara , tan p e rcep t ib le ,  que 
no puede ocultarse á nadie la diferencia que liay entre  un  voto y  
una op in ión  , y  esa otra cosa de que he hablado.  La  doctr ina , sin 
em bargo ,  no en la intel igencia  del  ar t ícu lo  co n s t i tu c io n a l ,  en la 
cual no cabe duda  de n in g ú n  género ,  sino en la aplicación que 
quiere hacer  el Sr. Olózaga de ese a r t icu lo ,  nos l levará  al p u n to  de 
que sea aqu i  p e rm i t id o  im punem en te  hab la r  de los hechos m as re
cónditos que per tenecen á la v ida privada. (J/¿ Sr. Ortega : P ido  la 
pa lab ra . )  No sé por qué pide la palabra el Sr. Ortega.

E l  Sr. O R T E G A :  Por la palabra im pu n em en te .
E l  Sr. B R A V O  M U R IL L O ,  Presidente del  Consejo de M in is 

tros : No sé por  qué pide la palabra el Sr. O r tega ,  pues he dicho 
m uchas  veces que no hablo del caso de que se lia tratado aqui, 
que estoy ba ldando  genér icam ente ,  en abstracto ,  sin que por eso 
me im porte  que el Sr. Ortega haga uso de la palabra  y díga que 
tenga por conveniente. Seria pues necesario ven ir  á p a ra r  á esa 
consecuencia que los Sres. D iputados califican, sin que haya  necesi
dad mas que de enunciar la .

E l  Sr. Olózaga , leyendo unas palabras que pronuncié  en el dia 
a n te r io r ,  y  que creo están exactas en el Diario de las Sesiones , ha 
propuesto un  d i lem a , del  cual S. S. creia que seria imposible salir. 
Ha dicho S. S. : ó so desconocen los p r inc ip ios mas tr iv iales y  mas

fundam enta les  deí régimen constitucional , ó se quiere atacar el 
régimen constitucional.

Por fin salió S. S. de la ansiedad en que podia es tar respecto del 
d i l e m a ,  confesando que después de haber oido al Sr. M in is t ro  de la 
Gobernación , ya no procedía la doctr ina que nosotros sostenemos 
del conato de des tru ir  el sis tema constitucional. Asi es en efecto;  fi
jándose por consiguiente ,  como era necesario si el d i lema es perfec
to, en que se desconocían los pr inc ip ios del sistema constitucional:  
¿qué  duda tiene que nosotros los desconocemos si el Sr. Olózaga 
acierta en su op in ión?  Yo creo que la opin ión  de S. S. no es co n 
forme á los buenos principios del sistema cons t i tuc iona l ,  porque los 
entiendo según los he manifestado al Congreso.

Si S. S . , ([iie tiene esa opiuion a r ra ig a d a ,  cree como lo ha m a 
nifestado que no es conforme á esos p r inc ip ios ,  en esto no hay  agra 
v io ;  pero como en esto está siempre á salvo la in te n c ió n ,  yo dejo á 
S. S. que piense como guste ,  sosteniendo yo la opin ión  de la m a 
nera que la he manifestado.

Para concluir, señores, la m ater ia  es sum amente  grave ; yo  creo 
que cu ú l t im o  resultado habr ia  que v en i r  á parar  á in te rp re ta r ,  á 
explicar  el artículo constitucional. Esa seria en todo caso Ja obra de 
la comisión que se nom brara  , no el hacerlo, sino el m an ife s ta r  los 
medios por donde podria llegarse á conseguir el objeto de que se 
t r a ta ,  porque hay aqui una  cosa que de n in g u n a  m anera  puede 
tampoco perderse de v ista ,  que tratándose de in te rp re ta r  u n  ar t icu lo  
cons t i tuc iona l ,  y tratándose de in te rp re ta r  de u n a  m anera  tan  a m 
p lia  en el sentido de unos y  tan  conforme á su espíri tu  y  le t ra  en 
el sentido de otros , pues esta es la cuestión,  seria necesario algo mas 
que ej dictamen de una comisión para hacerlo de una  m a n era  r a 
dical.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se va á hacer la p regunta  de si se to
mará en consideración la proposición del Sr. Olózaga.

Hecha la p regunta  por un Sr. Secretar io  , se acordó que sí en 
votación nom ina l  en la forma s iguiente:

Señores que dijeron sí:

H urtado ,  M alvar,  Sancho, Suarez Tnclan, Bravo M u r i l lo ,  B e r 
trán de Lis (D. M a n u e l ) ,  González R o m e ro ,  Valie}7-, Lasala , Perez 
Aloe,  Salas, Morales Santisteban, González Serrano,  Marques de Es
peja, Alvarez Quiñones , Mart ínez y P e r is ,  Es teban  Collan tes ,  Ber-  
m udez de Castro, López Vázquez (D. Joaqu ín ) ,  Casares, Baldasano, 
Rodríguez de la Vega,  Escudero (D. A n to n io ) ,  C a r r iq u i r i ,  t ie r rero ,  
Asquerino, Canga Arguelles,  Marques de Bedmar,  Marques de Cor-  
vera,  Conde de Vistaherm osa ,  Conde de R.eus, Ortega, Moragas, Sol, 
Arias, Ribó, Puíg, Lasala (D. F erm ín ) ,  Perez, Pasaron, Escosura,  D o-  
meneeh (D. Ja c in to ) ,  Madoz,  Olózaga, Martínez de la Rosa , Tejado,  
Rodríguez de Cela, Fernandez San R o m á n ,  D om enech(D . J u l i á n ) ,  Va 
lar ino ,  Seijas, López Ballesteros (D. Diego), Belda, Moreno López, A r -  
gote, León , Ceriola (D José) ,  F ernandez , Lesnca , L lóren te  (D. A le 
jandro) , S a lam an ca ,  Sánchez Ocaña (D. .José), López Ballesteros 
(D. Rafael),  Miota, Pacheco, Borrego,  Orovio, N avarro  (D. F u lg e n 
cio), Arévalo, A lvarez Aeevedo, Santa Cruz, M uchada,  Safont (Don 
Manuel),  N avar ro  Zamorano,  Barón de Sal illas , Bastida, M árquez 
N avarro ,  Prieto , M a luquer,  Mascaros, Pardo  Montenegro ,  N avia  
Osorio, Balboa, Martínez Daval i l lo ,  Rodríguez ,  Marques de San 
Isidro, De Andrés  García, Rios Prosas (D. Francisco), A lvarez  (Don 
Fernando),  Moreno (D. D om ingo) ,  Marques de P ida l ,  A lvaro ,  B o u -  
l igni ,  Moreno Benitez, D u m o n t ,  Herrera, Diaz Agero, Marques de 
Ovieco, Moyano, Ferre ira ,  F lo rez  Calderón (D. Lorenzo), Conde de 
Ptodezno, ldubio (D. A n ton io  María),  Carbajal , C am pana ,  Escudero 
y Azara,  Escudero (D. Francisco),  Egaña, G arc ía ,  Pastor  Diaz, Mas 
y Abad, Yanez (D. Matías) , VillaloJios, Ceriola (D. Ja im e ) ,  N ad a l ,  
Acebal y  A r r a t i a ,P a z  y Membiela , Ozores, Granados, A lb a la t ,  R u l l ,  
Ortiz de Zúñiga ,  R u l l  (D. R am ón) ,  L lóren te  (D. M anuel),  Sánchez 
Silva,  Aurioles Montero ,  F ernandez  Medina, Pastor, Lafuen t»  A l 
cántara ,  M éiida ,  Perez M oltó ,  Aurioles, Vizconde dol Cerro, B o r 
ras , Conde de V ia m a n u e l ,  V i le l la ,  López Serrano, Quijano, Yañez 
(D. Ignacio),  Sánchez Ocaña (D. M anuel) ,  So lís , Tnguanzo, Nocedal 
(D. Cándido), Sanjurjo, Obrador, M aricha la r ,  M arques del  Puer to ,  
M olano ,  Diaz M a rt in ,  Bord iu ,  Goicorrotea, M aquie ira ,  V i l la ron te ,  
Coira, Suarez de Puga ,  Rebag l ía to ,  González Brabo, Benavides,  Rios 
Rosas (D. A n to n io ) ,  Marques de Perales, A inare l le ,  Chacón, F e r 
nandez Vil laverde,  Suarez, Nogueras,  Cezar, Areelinga, Sr. P resi
dente.

Tota l  1(17.

Señor que dijo no :

Fiol.

El Sr. Secretario H U R T A D O :  ¿ P asa rá  esta proposición á las 
secciones para el nom b ram ie n to  de la comisión ?

.■díganos Sres. D iputados: N o ,  no.
E l Sr. P R E S ID E N T E  : La mesa ha estado en su lu g a r  hac ien 

do la pregunta.  Va á leerse el ar t . 75 del  reglam ento .  (Se leyó.)
J u r ó  y  tomó asiento el Sr. Conde de R ivadab ia .
Hecha de nuevo la p regun ta  de si pasaría á las secciones la p ro 

posición del Sr. Olózaga para  el n o m bram ien to  de com isión,  se 
acordó que la votación fuese n o m i n a l ,  decidiéndose a f i rm a t iv am en 
te por 104 votos con tra  7 8 ,  en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:

H urtado ,  M alvar,  L asa la ,  Vizconde de R e v i l l a ,  Escudero, E s
cudero (D. Antonio) ,  Rodriguez de Cela, Egaña ,  M a qu ie ira ,  M ora
gas, Sol, Vil la laz,  Rodriguez  de la Vega, Ceriola (D. José) ,  Orovio, 
Herrero, Ceriola (D. Ja im e),  Martínez de la Rosa, Tejado, Carrasco, 
D e lg a d o ,  S a la m a n c a ,  O /o res ,  A u r io le s ,  Sánchez Ocaña (D. José), 
Mier,  Sánchez Ocaña (D. M anuel) ,  W ral, Barca, R ub io  (D. A n ton io ) ,  
A ceba l ,  Fernandez V i l lav e rd e ,  Perez A lo e ,  Moreno (D. M anuel), 
M artínez Davali l lo , Balboa, A rm ero ,  A lvaro ,  Herre ra ,  Diaz Agero, 
Florez Calderón (D. Lorenzo),  Conde de Rodezno, Carbajal ,  G arc ía ,  
León, Canga Arguelles, Muñoz Maldououo, Miota, Marques de R e 
misa, F io l ,  H o rm aechc ,  Marques de San Isidro , A lvarez  Quiñones , 
B e r trán  de Lis ( U. R a fa e l ) ,  M iranda ,  Conde de V iam an u e l ,  Conde 
de. Revil lagigedo, Borras ,  Conde de Fabraquer ,  Marques del  Puer to ,  
A i tu n a ,  Solis, Tnguanzo, Castro, C a rr iqu ir i ,  PlU 11, R u 1 1 (D. R a m ó n ) ,  
Sanjurjo, Marques de Gerona, J im énez Granados,  Márquez ,  Casares, 
Vahey, Florez Calderón ( D. A n to n io ) ,  Mélida ,  Conde de Vilches, 
Rodenas,  Fisac, Goicorrotea, Escudero y  Azara, Suarez de Puga ,  
Cezar, Casado, A lba la t ,  V ile l la ,  G i l  Delgado, Obrador,  N avia  Oso-  
rio, Coira, Vil laronte , R ebag l ía to ,  Conde de Cumbres altas, Salaya,  
Marques de Ovieco, D u m o n t ,  Ba ldasano, B o rd iu ,  Diaz M a r t in ,  
Vizconde de la A rm e r ía ,  A m a re l l e ,  Sánchez T orres ,  Acebal y  A r -  
r a t i a ,  A re c h a g a , Sr. Presidente.

Total 104.
Señores que dijeron no :
Sancho , Suarez Inc lan  , González Serrano,  Escosura, Seijas, Pe

rez, Márquez N a v a r ro ,  Conde de V is taherm osa , Ortega , N av a r ro  
Zam orano , Conde de Reus, Safont, Cuesta,  Pu ig ,  Muchada,  Olózaga, 
N avar ro  ( D. Fulgencio),  R i b ó , Pasaron , Donienech ( I ) .  J a c in to ) ,  
M adoz,  López Vázquez ,  B o u l ig n i ,  Moyano, Nocedal (D. Cándido),  
B orrego, Barón de Sali l las ,  A r i a s ,  M a lu q u e r ,  B a s t id a ,  Asquerino ,  
Mascaros, Lasala, Prie to, R odriguez ,  González Brabo, Moreno (Don 
D om ingo) ,  A lvarez (D. F e rn a n d o ) ,  M arques de P ida l ,  M oreno L ó
pez, Argote, B e lda ,  Moreno B enitez ,  Vizconde del  Cerro, Pacheco, 
Pastor  D iaz ,  V il la lobos ,  M a s ,  Yañez (D. M a tia s) ,  Aeevedo, Santa 
Cruz ,  D omenech (D. J u l i á n ) ,  Calderón Colla ules, Martínez y  Peris, 
López Ballesteros (D. D iego) , Salas, Esteban Collantes , Pastor, G a r 
cía Barzana llana ,  Berinudez de Castro, Perez Moltó, Quijano, N ad a l ,  
Suarez, Sánchez Silva,  B enavides,  L lóren te  (D. M a n u e l ) ,  La  F u e n 
te A lc á n ta ra ,  Aurioles M onte ro ,  López Serrano, Lozano, Nogueras, 
Rios Rosas (D. A n to n io ) ,  R ios  Rosas (D. F ra n c i s c o ) ,  M arques de 
Perales , De Andrés García, M a richa la r ,  Chacón.

T ota l  78.

E l  Sr. B E R M U D E Z  D E  C A ST R O  : P ido la palabra para  h a 
cer una p regun ta  á la mesa.

E l  Sr. P R E S ID E N T E  : Puede V. S. hacer  la p regunta .



E l Sr. B E R M U D E Z D E C A S T R O : La pregunta que tengo 
que liacer está reducida á saber si en vista de la resolución adopta
da por el Congreso pasará inm ediatam ente á las secciones la pro
posición , á fin de que no pueda estar pendiente por m ucho tiempo 
la duda que lian podido suscitar las palabras graves que ha pronun
ciado el Gobierno de S. M.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D iputado, la mesa no puede hacer 
mas que cum plir  con lo que previene el reglamento , com o siem
pre lo hace.

E l Sr. B E R M ü D E Z  D E C A S T R O : Nada ha estado mas lejos 
de m i ánim o que el hacer la mas pequeña alusión á la m esa; pero 
al m ism o tiem po que digo esto creo de m i deber indicar que , tra
tándose de un negocio tan g ra v e , entiendo que debe examinarse 
con toda la brevedad posible.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Y o  creo que todo lo que V . S. dice es 
excusado, puesto que se trata de unos trámites previstos en el re
glam ento , que espresa cuáles son las obligaciones de la mesa en 
este caso , y  con las que sabrá cum plir.

E l Sr. B E R M U D E Z D E  C A S T R O : Y o  no he tratado de d i
rigir inculpación alguna á la mesa , pero sí he creído de m i deber 
hacer presente la im portancia de este asunto, atendidas las graves 
nalabras que todos liemos oido del G obierno de S. M.
1 El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D iputado, ahora no hay derecho de 
hacer uso de la palabra.

El Sr. M O Y A N O  : Pero hay el derecho de suplicar.
El Sr. P R E SID E N T E  : Orden , ahora no se puede conceder la 

palabra.
E l Sr. B O R R E G O  : Pido la palabra para dirigir una interpe

lación.
E l Sr. P R E S ID E N T E : V . S. la tiene.
E l Sr. B O R R E G O : E l Congreso ha oido bey  la interpelación 

que un Sr. Diputado ha dirigido á la comisión que entiende en el 
proyecto de ley relativo á la libertad de im prenta ; y  como quiera 
que hay muchos individuos que se hallen en el caso de desear que 
se discuta ese im portante asunto, me creo en el deber de anunciar 
que me propongo d irig ir  una pregunta á la com isión para saber el 
estado en que ese proyecto se encuentra.

El Sr. P R E S ID E N T E : E l reglamento concede ei derecho de 
hacer interpelaciones; pero el de dirigir preguntas no creo que se 
halle consignado en él.

El Sr. Conde de REU S : Pido la palabra para anunciar una in 
terpelación.

El Sr. P R E S ID E N T E : V . S. la tiene.
El Sr. Conde de REUS : He pedido la palabra para re 

cordar al Gobierno de S. M . una interpelación que hace dos ó tres 
dias anuncié sobre el estado de sitio en que se encuentra Catalu
ña. Desde entonces creo que el Gobierno ha tenido tiem po de so
bra para hacerse cargo de e lla : sin em bargo, no ha dicho todavía 
cuándo la ha de contestar, y  yo entiendo que debe hacerlo cuanto 
antes.

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Gobierno ha oido el recuerdo, y  en 
uso de su derecho contestará cuando lo tenga por conveniente.

El Sr. Conde de R EU S: Espero que el Gobierno diga si ha de 
contestar ó n o , pues de lo contrario trataré aquí esa cuestión por 
medio de una proposición.

El Sr. P R E SID E N T E : El Gobierno está en su derecho al apla
zar la interpelación.

El Sr. Conde de R E U S : Y o  creo que el Gobierno está en el 
caso de manifestar cuándo la ha de contestar.

El Sr. B E R T R A N  DE L IS , M inistro de la G obernación : El 
Gobierno ha oido el recuerdo que le ha hecho el Sr. Conde de Reus; 
v como no se halla ahora en ci caso de contestar á la interpelación, 
lo anunciará cuando llegue su dia.

El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros : He pedido la palabra solamente para decir que el Gobierno 
no teme las proposiciones fulm inantes n i de ningún género.

E l Sr. Conde de Reus y  todos los Sres. Diputados pueden ha
cer uso del derecho que la Constitución y  el reglamento les conce
den, y  el Gobierno hará también uso de ese derecho, pero sin temor 
ninguno.

El Sr. Conde de R E U S : Ya que el Gobierno  no tiene miedo 
ninguno, ¿qué inconveniente encuentra en contestar á la interpe
lación ?

El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: El Gobierno no tiene inconveniente por miedo de entrar en 
esa cuestión ni en ninguna otra ; pero el Gobierno tiene otras m u
chas consideraciones d que atender, que no siempre le perm iten 
ocuparse de todas las interpelaciones que los Sres. Diputados le pue
den dirigir y  de hecho le d irigen; y  el Sr. Conde de R eu s, lo m is
mo que los demas Sres. Diputados, saben los gravísimos negocios á 
que ha tenido que dirigir su atención el Gobierno. A dem as, por 
el reglamento tiene el derecho de aplazar la contestación de las 
interpelaciones, y  creo que este derecho 110 se le puede disputar ni 
por el Sr. Conde de Reus ni por nadie.

El Sr. Conde de R EU S: Y o  respeto el derecho del Gobierno; 
pero también creo que los Diputados pueden recordarle su deber, 
ademas de que ya me parece que ha habido tiempo para que se con
teste á m i interpelación.

El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: El Gobierno hace uso de su derecho según lo cree mas oportu
n o , y el Sr. Conde de Reus no es el regulador de ese derecho ni 
del uso que de él haga el Gobierno.

El Sr. P R E SID E N T E : Queda terminado este incidente. Or
den del dia para mañana : continuación de la discusión pen
diente sobre la reorganización del Banco español de San Fernando, 
y  discusión de los dictámenes de la com isión de actas que han que
dado sobre la mesa. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y diez m inutos.

MADRID 21 DE NOVIEM BRE.

E l baile dado anteanoche en el palacio de S. M. la 
Pteina Madre estuvo tan brillante como concurrido,  a sis
tiendo á él SS. MM. la Reina nuestra Señora y su augusto  
Esposo; el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula y  su  
familia. Nuestra excelsa Soberana vestía un magnífico trage  
de seda verde y b lanco, realzando su hermosura ricos y 
deslumbradores brillantes : S. M. el Rey iba de frac negro,  
con la banda de Garlos I I I , asi como su  augusto Padre. El 
atavío de S. M. la Reina Cristina era tan elegante  como  
suntuoso ,  y en él se adm iraban la seda, las joyas y los 
encajes.

Gomo es de suponer ,  S. M. la Reina no bailó: pero d u 
rante toda la noche se m anifestó m uy  contenta y  satisfecha,  
dirigiendo la palabra á infinitas personas con su acostum 
brada afabilidad, y no retirándose hasta las tres y media  
de la mañana.

Los salones del palacio de la plaza del Senado ofrecían un  
aspecto verdaderamente mágico: la aristocracia de la cuna,  
ía del talento, la de la riqueza tenían aili num erosos re
presentantes ,  asi como la política,  la literatura y  el comer
cio: la belleza contaba también gran parte d e s ú s  notabili
dades. Asistieron igualm ente los Sres.  Ministros, las Auto
ridades de Madrid y el Cuerpo diplomático.

A las cinco de la mañana terminó esta fiesta brillante,  
siendo todo en ella suntuoso  y  regio, y habiendo recibido  
con la mayor am abilidad á los convidados tanto S. M. la 
Reina Madre como el Sr. Duque de Riánsares y su s  hijas 
las Sras. Marquesa de Vista-Alegre y Condesa de  Castillejo.

— El d ist inguido  pianista Gottschalk tuvo ía honra da ta
jar el m artes en el régio alcázar á presencia de SS, MM, la
le ina  , el Rey v la Reina Madre, y de a lgun as personas no
tables de la corte.

La Real Familia acogió con marcadas muesLr. s de a m a -  
)ilidad á este ar t is ta ,  quien se manifiesta entus iasm ado leí 
"ecibimienlo que ha merecido.

El Sr. Gottschalk se dispone para partir de un m om en
to á otro á Lisboa.

 En la Gaceta un iversal  militar de A lem ania se l e e :
El d istinguido General Sr. Zarco del Valle ,  Director g e 

neral del cuerpo de ingenieros españ o l,  con su grande y  
constante anhelo de fomentar por todos los medios posibles  
la instrucción de sus  subordinados, ha expedido una c ircu
lar, en la cual quedan consignadas las disposic iones regla
mentarias relativas á los premios y d ist inc iones  que se ad
judican á los ind iv idu o s  de la clase de tropa que  en la es
cuela práctica de cada año mas se vayan  dist inguiendo.

No podemos menos de participar á nuestros lectores en 
un extracto  lo mas principal de tan interesante  documento.

Uno de los frutos del estudio en la lengua a lem an a ,  al 
que como ya saben nuestros lectores se dedican h s Oficia
les del cuerpo de ingenieros español,  puede considerarse la 
traducción llevada á'cabo por el Capitán del m ism o ,  Teniente  
coronel y Comandante ue infantería D. Ambrosio Garcés,  
que lleva por título Teoría de la gran gu erra  aplicada á las 
campañas de los ru sos en Polonia , escrita por ei General  
W ill i sen ,  traducido del testo aleman por d e .

El traductor ha dedicado su trabajo al Excm o. Sr.  D i 
rector general Sr. Zarco del V a l le ,  q u ien ,  como es sabido,  
tiene en tan alto aprecio la literatura alemana.

 El premio grande  (medalla de oro; con recepción y gra
do.  sin gasto a lgun o ,  qu e  cada año concede la Academ ia de  
medicina de París,  ha sido concedido este año «á D. A gu st ín  
Félix de Orilla, qu e  nació en Madrid en 29 de Julio de LS27, 
y es sobrino del famoso químico. Al entregarle  la medalla  
el Decano le dirigió estas palabras:

(■Señor de Orfila, este  primer triunfo nos hace presagiar  
llevareis d ign am ente  un  apellido apreciado por la U n iver 
sidad y por la Academ ia de París. Las aclam aciones que  
han acogido vuestro nom bre os manifiestan cuál  es el p e n 
samiento de vuestros condiscípulos. E ste  m ism o es el de 
vuestros catedráticos ,  y  me felicito en ser su intérprete.»

No puede menos cíe complacernos este triunfo de un jo 
ven e sp a ñ o len  la capital de Francia.

BOTELLIN DE TEATROS
El miércoles se cantó por últim a vez en el teatro Real  

durante  la presente temporada la Lucrecia B o r g ia , en cuya  
ejecución la Sra. de Giuli  estuvo verdaderam ente  inspirada.  
No puede expresarse  con mas pasión y s e n t im ien to ,  ni se 
puede cantar  con m as seguridad y pureza en la voca liza 
ción que lo hizo anoche esta em inente  artista.  El público la 
hizo justic ia  aplaudiéndola con entus iasm o en mas de una  
ocasión. T am bién Belart fue m u y  aplaudido ,  especia lm ente  
en la romanza del último acto ,  que  dijo con adm irable  e x 
presión y  produjo el mayor efecto, s iendo dos veces l lam a
do á la escena, y teniendo que repetirla para satisfacer á 
las aclamaciones del público. Los dem as cantantes  contr i
buyeron todos al mejor é x i to ,  de manera que el conjunto  
nada dejó que  desear.

 ,La compañía francesa dió anteanoche en su  tea tí o una
función que dejó su m am en te  complacidos á cuantos a s is t ie 
ron á ella. Se  representó prim eram ente la comedia en un  
acto titulada B ru iu s , lache C e s a r , en  la cual se d istinguió  
mucho Madlle. Lobry, y la en dos actos titulada Les p rem ie
res arm es de Richelieu. Al final de am bas producciones el  
público llamó á la escena á los pr inc ipales  actores.

—  Movimiento dram ático .— U n periódico literario publi
ca la s iguiente  lista de las obras representadas hasta ahora 
en el teatro del Príncipe durante  ei actual año cómico.

Del teatro antiguo: El astrólogo fingido, Am antes y celo
s o s , M arta la P iadosa , La niña boba.

Del teatro contemporáneo: El ¿q u é  d irá n ? , El hombre de 
m undo , La trenza de sus cabellos , La rueda de la fortu na, 
Las pesquisas de P atricio , La segunda dama duende, La au
sen cia , Am or de m a dre, Bruno el te jed or , El cam panero de 
San Pablo, El castillo de San A lberto , La pena  del Tal ion, La 
familia improvisada , El mudo p o r  com prom iso , El enfermo de 
aprensión, La Duquesita ,  Por no escribirle las señas.

Nuevas: P ara v en cer , q u e rer , Diplomacia y  a m o r , Flavio 
R ecaredo, Perder ganando, C orregir al que y e r r a , Cero y van 
dos. y algunas otras que no tenem os presente.

 El dia 2 G es el destinado para el beneficio de la se
ñora de Giuli. Nuestro compatriota ei Sr. Belart se ha 
ofrecido á tomar parte en la función ,  cantando dos piezas,  
una de ellas el terceto de I  Lom bardi, para expresar á a q u e 
lla señora toda la gratitud que le debe por el Ínteres y  Ja 
amabilidad que le ha mostrado en los difíciles m om entos de 
su salida. Aplaudírnosla  conducta  del Sr, Belart, conducta  
de que de antem ano estábam os se g u ro s ,  conociendo como  
conocemos la hidalguía de su  proceder y  ía nobleza de sus  
sentim ientos.

Parece que la em presa ,  que  no perdona medio de c o m 
placer al pú b lico ,  viendo la aceptación cada dia creciente de  
la de Giuli ,  ha formado el decid ido em peño de contratar á 
esta señora nuevam ente  d esp ués  que  concluya sus compro 
misos en Turin. Al efecto la envió  una escritura en blanco  
para que apuntara en ella la cantidad que  qu is iera ,  á cuyo  
rasgo de galantería respondió aquella  firmando la escritura  
con las condiciones que ahora. De modo que por ima com 
petencia de galanterías,  tendrem os d  gusto  de oir el Machet 
dentro de poco á Várese y  á la de G iu li ,  para o n ienes  lo 
escribió Verdi.

— En la seguridad de que  la Albo ni ven Irá pronto á Ma
drid se está ensayando la Generen-tola, (pie cantarán  con  
aquel la ,  Belart,  Rovere y  Gironella.

— -H a  llegado á Barcelona Mme. Zon Gil no 1 1, primera bai
larina del cuerpo de baile extrangoro  de aquellos teatros.  
Es joven  y de bella f ig u ra ,  y según  dicen ha bailado con 
aplauso en a lgunos de los principales teatros de Francia.

 Se dice que el empresario director de los teatros ita

lianos de Paris y Londres,  Sr. L iun ley ,  ha hecho una visita  
á Hossini en B V e g n a ,  en  donde ahora este se encuentra  
con objeto de ver si pudiera inducirlo  á componer una ópe
ra para sus teatros,  ofreciéndole la cantidad  de 4000 libras  
esterlinas. Pero el célebre compositor so ha negado constan
tem ente ,  contestando ni no m enos célebre empresario: «m i  
m úsica en el dia es el cam po y  la pesca.»

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20 de N oviembre á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaeioneg.

Títulos del 5 por 100 ..............• •••.. • » 3 6 1 /2 .
Id. del 4 por 1 0 0 .................................... . .  15 1 /4 .
Id. del 5 por 100.....................................  * . 16 1 /2 .
Deuda sin ínteres....................................  . • 5 15/16.
Cupones no llam ados á capitalizar.. •• 8 1 /8 .
Vales Reales no consolidados............. «, u 7 5 /8 .
Acciones del Banco español de San

F ern an do , ..........* ............................... 09 p.

C A M B I O S .

Lóndres á 90 d ia s , 50-50 d. P aris, 5 -28  d. á 8 d. v.

A lica n te , 1 /4  d. M álaga, 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs ,, 1 /8  din. b. Santander, 1 /8  d.
B ilbao , 1 /8  b. Santiago, 1 /8  id .
Cádiz, 1 /4  d. S ev illa , 1 /2  id.
Coruña, par. V a len cia , 1 /4  d.
Granada, 1 /2  din. d. Zaragoza , 1 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 ai año,

ANUNCIOS.

Se lian extraviado los docum entos originales de los juros si
guientes :

Uno im puesto sobre las alcabalas de Soria , de 70,000 m arave
d ís , perteneciente al m ayorazgo que fundaron D . Francisco de Sa- 
lazar y Doña Lucía García de Riera.

Otro de 90,750 mrs. que com pró en 1610 Doña Lucía GaTcía 
de Riera á D. Felipe III , que pagaban la v illa  de Bejar y  el Burgo 
de Osma.

A l que tenga noticia de su paradero se le gratificará com peten
temente, avisando en V alencia á su dueño el Conde de T rígon a , y  
en esta corle á D. Pablo A nton io  C re ix é ll, calle de Bordadores, 
número 2 ,  cuarto principal.

Se procede á la venta de las maderas que en los pinares de Ju a- 
n o s , provincia  de Segovia , posee el Excm o. Sr. Marques de Caste
llanos , con arreglo al p liego de condiciones que se hallará de m a
nifiesto en M adrid , calle de la A lm u den a , núm. 1 2 0 , cuarto bajo, 
y  en G arcillan en casa del adm inistrador de S. E. 3

O B R A S  C O M P L E T A S

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

COP. REGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR.

Teatro.— Cuatro tomos en 4.° m ayor, edición com pacta , que 
contiene 76 obras dram áticas, casi todas originales.

jPoesías.— Un  tom o de cerca de 760 páginas, también en 4? 
m ayor. En él se comprenden 10 sátiras y  m ultitud  de le tr illa s , ro
mances y  otras com posiciones poéticas de diversos géneros, en gran 
parte inéditas, con un apéndice de artículos en p rosa , que son 
otros tantos cuadros de costumbres contem poráneas. Este tom o se 
vende separado ó con los anteriores.

Puntos de venta en M adrid : librerías de P erez, C uesta, M o - 
nier , B a y lli 'B a illie re  y  Gabinete l ite ra r io , calle del P rincipe, 
núm ero 25. Los pedidos para las provincias se liarán á los corres
ponsales de D. Francisco de Paula M ellado. Precio de cada tom o 
40 reales.

M U S I C A .

Cavatina de tiple del segundo acto de la ópera J.os Mártires, 
para ca n to , con acom pañam iento de piano y  piano solo.

Gran marcha triunfal en dicho a c to , para piano.
Duetto de tiple y  tenor de Lucrecia , para canto y  piano y  

piano solo.
Duetto de contralto y  bajo en dicha ópera , ídem.
Barcarola de contra lto , para canto y  piano solo.
Romanza de tiple para canto y  piano solo.
Dichas piezas se hallan impresas en el alm acén de música del 

editor L od re , Carrera de San G erón im o, núm . 13.

Por la m ayordom ía del Excm o. Sr. Duque de F eria , sita en 
su casa calle de A toch a , niím . 3 6 , se adm itirán proposiciones para 
el remate en subasta privada hasta el 15 de D iciem bre próxim o para 
el arriendo de la hacienda Soto R e d o n d o , nom brado B e lv ís , tér
m ino de Paracuellos , á orillas del rio Jarama , com puesto de m u 
chas tierras de sem bradío, prados, retamares y  otros aprovecha
m ientos, de huerta con aguas v iv a s , y  extenso caserío con palom ar 
y  oratorio.

E l pliego de condiciones estará de m anifiesto en la citada d e 
pendencia desde esta Relia. 5

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . A las o ch o  de la n och e . —  La prora cVuna ópera 

seria , ópera bu fa  en tres a c to s , m úsica  d e l m aestro M azza.
T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las och o de la n och e . —  S in fo n ía .—  

E l castigo y  el perdón, d ram a n u e v o , o r ig in a l ,  en tres actos y  en 
v erso .— C ap rich o  b a ila b le .— L a  familia improvisada.

T e a t r o  d e l  d r a m a , ca lle  de V a l verd e . A  las o ch o  de la  n o 
c h e .—-Mdriana, d ram a nu evo .

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l .  A  las o ch o  de la n o ch e . — Za
Condesa de Seneccy.— B a ile .— Sainete.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s . A  las och o  de la n o c h e .— E l médico y  
la huérfana.— Baile n a c io n a l.— E l pro y  el contra.

T e a t r o  d e l  C i r c o ,  l ír ic o  español. A  las o ch o  de la n o c h e .—  
S in ton ía .—  Las señas del -Archiduque.- B a ile .— MI amanecer.

I i íé At r e  f r a n c a is (C o lise o  de la  C ru z ). H o y  no h a y  fu n c ió n .

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


